




Lima, ……………………………………..
 	 	 	 	 	 	 	 	 
Señores:
Unidad Funcional de Abastecimiento de la Oficina de Administración
Instituto Tecnológico de la Producción - ITP
San Isidro.-
 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 
COTIZACIÓN N°:	……………
REFERENCIA   :	“ADQUISICIÓN DE UN (01) HIDROCOOLER POR ASPERSION PARA LA INVERSIÓN VINCULADA AL CITEAGROINDUSTRIAL CHAVIMOCHIC EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, LEY N° 32069”

De mi consideración:

En respuesta a la solicitud de cotización sobre la contratación de la referencia, después de haber analizado las Especificaciones Técnicas y Requisitos de Calificación proporcionados por Abastecimiento del ITP, DECLARO BAJO JURAMENTO que nuestra representada cumple con TODOS los requerimientos solicitados. 

Asimismo, para sustentar lo antes declarado, detallado mediante ANEXO N° 1, las características técnicas de los bienes que cotizamos; y expresamos nuestra oferta económica en el siguiente cuadro:

	     ITEM
	DESCRIPCIÓN
	CANT.
	UNIDAD DE MEDIDA
	MARCA
	MODELO
	AÑO DE FABRICACIÓN
	PAÍS DE 
PROCEDENCIA

	CUMPLIMIENTO DE LAS EETT
	
CUMPLIMIENTO
REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

	
PLAZO DE PRESTACIÓN

	PRECIO UNITARIO
(Soles)
	PRECIO TOTAL
(Soles)

	1
	ADQUISICIÓN DE UN (01) HIDROCOOLER POR ASPERSION PARA LA INVERSIÓN VINCULADA AL CITEAGROINDUSTRIAL CHAVIMOCHIC EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, LEY N° 32069
	1
	UNIDAD
	 
	 
	 
	
	 CUMPLE
	CUMPLE
	CIEN (100) DÍAS CALENDARIO
	 
	S/ 0.00

	TOTAL
	S/  0.00

	La presente oferta se emite considerando todas las condiciones señaladas en el Requerimiento e incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en el precio de su oferta los tributos respectivos.
Asimismo declaro bajo juramento: 1) Que estoy legalmente capacitado para contratar con el Estado, precisando que dicha capacidad corresponde a la capacidad civil (persona natural) y legal (persona jurídica), y no tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme a lo previsto en el artículo 30 de la Ley N.º 32069, Ley General de Contrataciones Públicas; así como tener solvencia económica y capacidad técnica, según corresponda,   y  2) No  haber  pagado, recibido, ofrecido, intentado pagar o recibir u ofrecer en el futuro algún pago, beneficio indebido, dádiva o comisión, comprometiéndome a conducirme con honestidad,  probidad  y  no  cometer actos ilícitos e ilegales o de corrupción a través de mis accionistas, socios o empresas vinculadas, o cualquiera de sus respectivos directores, funcionarios, empleados, asesores, representantes legales o apoderados.                                                                                                                                                                                                                   

	

	Para tal efecto, procedo a consignar mis datos personales y/o los datos de nuestra representada para los fines pertinentes:

	

	Razón social
	 

	RUC N°
	 

	Correo electrónico
	 

	Teléfono fijo/móvil
	 

	Representante legal
	 

	Persona de contacto
	 

	








……………………………………………….……..........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del proveedor o Representante legal o 
persona autorizada para emitir cotizaciones    


















	[bookmark: _Hlk145683108]ANEXO N° 1 
(DEL FORMATO DE COTIZACIÓN)

	ADQUISICIÓN DE UN (01) HIDROCOOLER POR ASPERSION
PARA LA INVERSIÓN VINCULADA AL CITEAGROINDUSTRIAL CHAVIMOCHIC EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, LEY N° 32069

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN COTIZADO

	REQUERIMIENTOS PRINCIPALES
	CUMPLE O SUPERA
	DETALLE U OBSERVACIÓN

	HIDROCOOLER POR ASPERSION,
para el enfriamiento rápido de frutas y hortalizas procesadas en IV y V gama, tales como papa, zanahoria, camote, espárrago, brócoli, entre otros.
Ver detalle en Anexo 2 de las EETT
	CANTIDAD
	01 UND
Nuevo y sin uso
	
	

	REQUERIMIENTOS PRINCIPALES
	
	

	A
	Características Técnicas
	A01
	TRANSPORTADOR MODULAR DE ALTA RESISTENCIA MECÁNICA Y TÉRMICA 
	
	

	
	
	A02
	VELOCIDAD DE AVANCE REGULABLE. EVAPORADOR DE ALTO RENDIMIENTO 
	
	

	
	
	A03
	AISLAMIENTO DE ALTA CALIDAD EVITANDO AL MÁXIMO PÉRDIDAS TÉRMICAS 
	
	

	
	
	A04
	SISTEMA DE REPARTO DE AGUA QUE GARANTIZA LA UNIFORMIDAD DEL ENFRIADO 
	
	

	
	
	A05
	CUBIERTA SUPERIOR PARA EVITAR SALPICADURAS. DEPÓSITO CON FILTRADO Y RECIRCULACIÓN DEL AGUA REDUCIENDO AL MÁXIMO EL CONSUMO 
	
	

	
	
	A06
	FÁCIL ACCESO Y MANTENIMIENTO A TODAS LAS PARTES IMPORTANTES DE LA MÁQUINA 
	
	

	
	
	A07
	DOS (02) BOMBAS SUMERGIDAS O UNA (01) BOMBA EN SUPERFICIE TIPO MONOBLOC, EN ACERO INOXIDABLE AISI 316 O SUPERIOR, APTAS PARA RECIRCULACIÓN DE AGUA A TEMPERATURAS INFERIOR A 5 °C
	
	

	
	
	A08
	DETECTOR DE NIVEL DE AGUA 
	
	

	
	
	A09
	TRANSPORTADOR SANITARIO PARA QUE EL PRODUCTO AVANCE EN EL INTERIOR DE LA MÁQUINA 
	
	

	
	
	A10
	CAPACIDAD MÁXIMA: 1 TN/H.  
CAPACIDAD DEL DEPÓSITO DE AGUA: 1 M3 
	
	

	
	
	A11
	POTENCIA TOTAL CONSUMIDA: 5 KW 
	
	

	
	
	A12
	DIMENSIONES MAXIMAS DISPONIBLES: LARGO 3300 MM X 2000 MM X 3000 MM
	
	

	
	
	A13
	MATERIAL: ACERO INOXIDABLE 304 
	
	

	
	
	A14
	TEMPERATURA DE INGRESO: HASTA 30 °C
	
	

	
	
	A15
	TEMPERATURA DE SALIDA DEL PRODUCTO: 2 °C
	
	

	
	
	A16
	TIEMPO DE RESIDENCIA DEL PRODUCTO: AJUSTABLE ENTRE 2 Y 5 MINUTOS PARA FRUTAS Y HORTALIZAS EN TROZOS O RODAJAS O CUBOS.
TIEMPO DE RESIDENCIA DEL PRODUCTO: AJUSTABLE ENTRE 20 Y 30 MINUTOS PARA FRUTAS Y HORTALIZAS ENTERAS
	
	

	
	
	A17
	SISTEMA DE ASPERSIÓN CON REGULACIÓN DE CAUDAL Y PRESIÓN
	
	

	
	
	A18
	EL EQUIPO DEBERÁ CONTAR CON AISLAMIENTO TÉRMICO EN SUPERFICIES EXPUESTAS, PARA CONSERVAR LA TEMPERATURA DEL AGUA POR DEBAJO DE 5 °C DURANTE LA OPERACIÓN
	
	

	B
	Accesorios que debe incluir
	B01
	Accesorios para su funcionamiento 
	
	

	C
	Condiciones de operación
	C01
	Tensión: 380 V / Instalación: Trifásico
	
	

	
	
	C02
	Frecuencia: 60 Hz
	
	

	CONDICIONES

	D. Garantía
	1
	Alcance de la garantía: contra defectos de diseño y/o fabricación, averías o fallas de funcionamiento ajenas al uso normal o habitual, además, que las mismas no hayan sido detectables al momento que se otorgó la conformidad.
	
	

	
	2
	Vigencia de la garantía: mínima de doce (12) meses
	
	

	
	3
	Inicio de la garantía: a partir de la fecha en que la Dirección de Operaciones (UE) otorga la Conformidad.
	
	

	
	4
	La garantía deberá emitirse mediante documento (Certificado o Carta) al momento de la entrega del bien.
	
	

	E. Documentos complementarios a la entrega del bien
	1
	Manual de operación 
Físico o digital en idioma español (o traducido al español), el cual deberá presentarse al momento de la entrega del bien.
	
	

	
	2
	Certificado de calidad 
Del equipo emitido por el fabricante o Contratista, el cual deberá presentarse al momento de la entrega del bien. 
	
	

	
	3
	Plan de mantenimiento preventivo
Donde se deberá registrar el detalle de las actividades y frecuencias de los mismos consideradas por el fabricante (ver ANEXO N° 01) 
	
	

	F. Envase, Empaque, Embalaje
	1
	El Contratista es responsable de preservar el buen estado de las características y de la calidad de los bienes, durante su manipulación (preparación, carguío, llegada) transporte y hasta su instalación. No se aceptará los bienes que presenten alguna avería como ralladura, rajadura, cortes, hundimiento en su superficie, etc. 
	
	

	
	2
	El envase, empaque y embalaje deberá garantizar la integridad del bien hasta su utilización. 
	
	

	




























G. La adquisición incluye
	1
	Acondicionamiento
El contratista deberá considerar todo lo necesario para el correcto acondicionamiento del lugar donde se ubicará el bien, (no deberá dejar cables eléctricos expuestos si se requiriera disminuir la distancia del punto eléctrico hasta el cable alimentador del bien, las conexiones de agua, vapor y gases no deberán presentar fugas). 
La Entidad se limitará a indicar los puntos de conexión necesarios (electricidad, agua, vapor, gases, otros). 
	
	

	
	2
	Instalación 
El Contratista es responsable del detalle técnico y calidad de los trabajos de instalación (anclaje, estabilidad, seguridad, regulación, calibración, eficacia, entre otros, que se requieran de acuerdo a la naturaleza y características del bien), así como de la provisión, a todo costo, de las herramientas, materiales, insumos, que en general se requieran al efecto; debiendo tener en cuenta las recomendaciones del fabricante y normas de seguridad aplicables al caso. 
NOTA: “Instalación de Condensador sobre techo de planta de conservas y salsas. Suministro e instalación de tubería de condensador en cobre o acero inoxidable AISI 316L con aislamiento térmico “(VER ANEXO N°05)
	
	

	
	3
	Puesta en Funcionamiento 
Se llevará a cabo en presencia del especialista designado por la sede de destino, consistiendo en su encendido y/o arranque, seguido de la verificación operativa mecánica, eléctrica, electro-mecánica, electrónica, manual y/u otras, según la naturaleza del equipo. 
Las herramientas, insumos, aditivos y/o materiales necesarios para la ejecución de la prueba de funcionamiento serán proporcionados, a todo costo, por el Contratista. 

NOTA: 
1. Para equipos de planta: la materia prima (frutas y/o hortalizas)
deberá ser proporcionada por el contratista en la cantidad del 30% de su capacidad para asegurar la operatividad del mismo.
	
	

	
	4
	Capacitación: 
Respecto a temas de funcionamiento, operatividad y mantenimiento la cual será impartida a un mínimo de dos (02) personas indicadas por la sede de destino por un tiempo total de cuatro (04) horas. 
La capacitación será impartida de manera presencial en la sede de destino, por personal profesional y/o técnico designado por el contratista. 
El contratista deberá presentar para la suscripción del contrato la relación del personal técnico y/o profesional que realizará la capacitación, así como los certificados y/o las constancias que acrediten el conocimiento de las actividades a desarrollar 
Al término de la capacitación, el Contratista entregará al personal capacitado los certificados o constancias de participación correspondientes. 

	
	

	H. Plano
	1
	El Contratista deberá considerar los detalles correspondientes a la instalación, accesorios, componentes que se requieran para el acondicionamiento, instalación y puesta en funcionamiento del bien, según los puntos de conexión existentes señalados en el Plano Guía de la ubicación del equipo y/o Croquis - ANEXO N° 03 y ANEXO N° 04 y ANEXO N°06.
	
	




















	
CONDICIONES DE VENTA:


	
1. PLAZO
El plazo total para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contraídas por el contratista, valga decir la entrega, instalación, puesta en funcionamiento y capacitación del bien, es hasta los CIEN (100) días calendario, contados a partir del día siguiente de suscrito el contrato.
	PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN
(A)
	PLAZO DE INSTALACIÓN, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y CAPACITACIÓN
(B)
	PLAZO TOTAL
(A+B = PT)

	
	
	






	
2. LUGAR DE ENTREGA:
La entrega, instalación, puesta en funcionamiento y capacitación es de entera responsabilidad del contratista en el área de hidroenfriado de la sede destino, ubicado en Panamericana Norte Km N° 513, Campamento San José distrito de Virú, provincia de Virú, departamento de La Libertad, en el horario de atención de lunes a viernes desde las 08:00 hasta las 17:00 horas, con un periodo de descanso desde las 13:00 hasta las 14:00 horas.

La entrega del bien (o de los bienes, según corresponda) por parte del contratista en el punto de destino, distinto al almacén de la sede central, se acreditará a través de la suscripción de la guía de remisión por parte del responsable de la recepción en el punto de destino al momento de finalizada la verificación de las características físicas del (los) bien(es).













……….....................................................................................................................
Firma, Nombres y Apellidos del proveedor o Representante legal o 
persona autorizada para emitir cotizaciones


